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OLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

¡jH leyes, órdonoa y anuncios que hayan de naort&rso 
0 loa BOL«TI!Í»» ono iALna so han do mandar al Jofo Vo~ 

^MB&^reapoatívo, por onyo oonlucto se pasaran á los 
¿nitores tío lus uionoionados periódicos. 

(Rea! orden <U 6 da Abril de í$39.) 

p u b l i c a ti>tlo«l»« «lias, e x c e p t o l o* d o m l a g « a . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn esta capitel, llevado a domicilio, 2'5ü posatas manaualoa anticipada»; 
inora do ella, 8*50 al moa, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por nn alio. 

8o admiten snaoripoionea on Madrid, on la Administración del BoLfrrtx, 
placado Santiago, n&m. 2.—Poora do esta capital, directa monto por medio 

- dooarta a la Administración, oon inoloaióndel importo del tiempo de abone 
*¡l en timbres móviles. 

Las disposioionos do las A.atoridal»s, excepto lea que* 
sean 4 instancia do parto no pobre, so insertarán oiloial-
mente; asimismo onalquior anuncio consorniente el ser
vicio nacional mío dimano do las misma*; poro lee de in 
torda particular pagaran 50 oontimes de pósete por < 
linea do inserción. 

S u m n r o « a e l t o SO c é n t i m o * d e p e l o t a . 

PARTE OFICIAL 

presidencia del gozsejo ie Ministros 

S, M- el R E Y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio ds la G±rna$;ín 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Según han manifestado algunas Cajas 
de Ah Jiros, constituía para las mismas 
na problema y una necesidad sentida el 
estudio de un pervloío quo,- oíreoiendo á 
los interesados la conveniente eficacia y 
a diohas Cajas las debidas garant ías , per
mitiera ia transferencia de l ibreuB entre 
las referidas entidades ouando el impo
nente en una de ellas trasladase su resi
dencia a la población donde tenga es ta
blecido su domicilio sooial otra de aqué 
llas. 

Además de esto procedía tener en cuen
ta que el especial carácter y funciona
miento de nuestras Cajas locales de Aho
rros aoonseja que se procure la organiza
ción del expresado servicio de transfe
rencias, como resultado del convenci
miento de su utilidad y del libre oonoierto 
de las instituciones da previsión á que se 
refieren. 

Por estas consideraoionee estimó este 
ilinisterio muy acertado que se compren
diera dicho tema en la Conferencia sobre 
previsión popular oonvooada por el Ins t i 
tuto de Reformas sooiales y autorizada 
Por Real orden de 27 de Julio de 1904, 
teda vez que se hacia preciso un cambio 
de Impresiones entre diversas Cajas de 
Ahorros para que dicha beneficiosa r e 
forma no quedare en proyecto, como has
ta el presente . 

Resultaba, en electo, anómalo que 
•eeroa de esta materia hubieran llegado 
* ttn acuerdo Cajas de Ahorros de d is
tintos Estados, como los de Franoia y Bél-
Stoa y de esta ú'.tima nación y Holanda 
*ntes que las existentes en diversas p r o 
vincias de nuestra patr ia . 

Atendióse también oon ello una aspi
ración formulada por el Congreso nac io
nal de Arquitectos celebrado en Madrid 
«linea de.Abril de 1904, en favor espe
cialmente de los obreros del ramo de 
«OQStruooión que tangán constituidas sos 

economías en nues t ras Cajas de Ahorros, 
y á los que se quiso evitar, en el caso 
cada vez más frecuente de traslado de 
una á otra localidad, las dificultades de 
tener que ret irar los fondos de la Caja 
Depositarla para ingresarlos en la de BU 
nueva residencia, y loa peligros de su 
pérdida por cualquier oausa ó de su oon-
sumo total ó parcial , de no persistir ó 
aminorarse los móviles laudables que 
produjeron la libreta cancelada, y exis
tiendo la c i rouns tanda de tener á mano 
las cant idades ahor radas . 

Concurrieron á la expresada Confe
rencia ao red iundo explíci tamente un in
terés digno de enoomio para el progreso 
de la provisión popular en nuestra p a 
tria las Cajas de Ahorros de Alcoy, Ali
cante, Almería, Avila, Barcelona, Ca r t a 
gena, Córdoba, Figueras , León, Lé r ida , 
Lugo, Mudrid, Mataró, Orihuela , S a g u n 
to, Salamanca, Santander , Teruel , V a 
lencia. Vigo y Zaragoza , adhiriéndose 
otras muchas á las aspiraciones de dicha 
Conferenola naolonal. 

Fueron desiguados Ponentes en el t e 
ma de referenoia los Delegados de las 
Cajas de Ahorros de Madrid, Barcelona 
y Alioante, quienes formularon una p r o 
posición de conclusiones que mereció la 
aprobaoión unánime de tan autorizada 
Asamblea. 

Dichas bases, si no llegan al ideal en 
la mater ia , en pnnto á dejarla completa 
y sobriamente resuelta, representan un 
uvanoe considerable respecto á las práo-
t icas hoy admitidas y signifloan nn pr in
cipio de iniciación y relaoiones entre 
nuestras Cajas loaales de Ahorros, mere
ciendo especial menoión los siguientes 
prinoipios admit idos. 

1.° Reoonooer el oaráoter de acep ta 
ción libre, asi del sistema general como 
de cada operaoión part icular , que deje á 
salvo la actual autonomía administrat iva 
de las Cajas de Ahorros . 

2.° Regular los derechos y obligacio
nes del imponente por las disposioicnes de 
la Caja de origen hasta la oancelación de 
su libreta, y por los de la Caja receptora 
desde la emisión de la n u e v a , lo que per 
mite verificar con relat iva sencillez la 
traosterenoia entre Caja* que señalen 
para las imposicioues distinto límite m á 
ximo y que abonen á las misma9 diverso 
interés; sin otro inconveniente, en la h i 
pótesis de que el limite máximo en la 
Caja receptora sea inf ir iór al saldo de la 
libreta, de no poderse real izar más q u e 

hasta dicho limito y de lograr sólo en 
parto la eficaoia del servicio. 

3.° Atribuir responsabilidad á la Caja 
receptora por razón de la transferencia 
solamente después de haberse hecho efec
tivo e¿ correspondiente giro de fondos, 
evitándose con ello la neoesidad de pre
cauciones y garant ías de oaráoter gene 
ral que pudieran ser de difloil atenoión 
en algunos casos, y embarazosas s iempre. 

Inspirase, por tanto, en la mayor p r u 
dencia dlchn proyecto del ensayo del r e 
ferido serv ido de relación entre las Cajas 
de Ahorros; debiendo felicitarse sus im
ponentes de que entablen corresponden* 
oia para ofrecer á su respectiva d i én t e l a 
mayores facilidades en ouanto á los r eem
bolsos y transferencias de una á otra Caja, 
según expresó ¿I eminente D i r e c t o r de 
ia de Ahorros y Retiros de Bruselas en 
una notable oomunlcaoion dirigida á la 
Conferencia espadóla sobre previsión 
popular. 

Con ser mucha la vir tualidad de las 
adoptadas en prinoipio á fio de iniciar la 
transferencia de l ibretas , es indudable 
que para lograr una general y pronta 
adhesión de las Cajas de Ahorros á los 
acuerdos de la Conferencia de 1904 con
viene ofrecer á las mismas nn senoillo 
prooedimiento que nniforme sus relaoio
nes, permitiendo llegar á un oonoierto 
general mediante aouerdos aislados, y 
siendo de ello necesario c o m p l e m e n t o que 
algunos organismos sigan manteniendo 
la relación Iniciada en dicha Conferencia 
entre las Cajas de Ahorros de diversas 
provincias, lo que oontituye un deber 
indeclinable, á la vez que una honra 
preoiada, en lo que respecta al Ministro 
de la Gobernación, en concepto de P r o 
tector de diohas entidades por enoargo 
de la ley, y par* el Instituto de Refor
mas sooiates como Inioiador y co labora
dor decidido en estas orientaciones de la 
Previsión popular, sin per juido de la 
correspondencia que entre si puedan 
mantener al efeoto las Ci jas de Ahorros 
interesadas. 

En virtud de estas C3nsideracIones, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servide 
disponer lo siguiente: 

1.° Que se comuniquen á las Cajas de 
Ahorros las oondusiones recomendadas 
por la Conferencia sobre Previsión p o 
pular para el establecimiento de un s e r 
vicio de libretas en caso de oambio de 
residencia de sus imponentes, á fin de 
que puedan considerar y d a d u d r , oon 

los oportnnos anteoedentes á la v i s t a , 
acerca de la utilidad de la aplicación en 
cada Caja de las indioadas reglas en la 
forma que entiendan más oon veniente. 

2 ° Autorizar á las Cajas de Ahorros 
que lo juzguen neoesarlo para compren
der l i s expresadas reglas de la in i ioada 
Conferenola nacional oomo <D¡sposloio-
nes adicionales» á sus respeotivos Esta
tutos ó Reglamentos, sin perjuioio de 
que proouren, oon arreglo á lo precep
tuado en las vigentes, elevar el límite 
máximo de la pr imera imposición, p a r a 
estos oasos espeolales, hasta la oantidad 
que estimen prudente . 

3.° Rooomendar qae cada Caja de 
Ahorros adherida al sistema general de 
transferencia de libretas ooloque en sitio 
visible de su establecimiento, para cono
cimiento de los Imponentes, y sin respon
sabilidad respecto á d ichts indicaciones 
una relación de las restantes Cajas de 
Ahorros que acepten transferencias, e x 
presando el limite máximo que admiten 
al efecto; y 

4.° Poner en conocimiento de las C a 
jas do Ahorros qua el Instituto de Refor
mas sooiales ha ofrecido dedioar una S e c 
ción especial de su Boletín á publioar 
ouantas notioias y aouerdos lo c o m u n i 
quen diohas entidades aoeroa del se rv i 
d o de transferencia de libretas entre las 
mismas, proponiéndose también remi t i r 
periódicamente nn ejemplar de oada 
Boletín que contenga dicha Seooión espe 
cial á todas las Cajas de Ahorros de E s 
paña . 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios g u a r 
de V S. muchos afios. Madrid Ib de Di
ciembre de 1905. 

ROMANONES 
• 8r . Gobernador civil de 

Conclusiones de la Conjerencia sobre 
Previsión popular acerca del tema 
«Transferencia de libretas de las Ca
jas de Áiiorrosy. á que se refiere la 
primera dt las disposiciones prece
dentes. 

1. a El s e r v i c i o interprovinoial de 
' transferencia de las rospectivas imposi
ciones se puede establecer oon el únioo 
fin de dar facilidades para el ahorro , y 
por consiguiente, sólo será aplioado ouan -
do el titular de una libreta t ras lade su 
residencia á la localidad adonde p r e t e n 
da transferir el produoto de sus impoal — 
o iones. 
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En casos cxepcionales, las respectivas 
Cajas podran eximir de la residencia si el 
sol ici tante justifica su pretensión o o n 
fundamento atendible. 

2 * No se verificará transferencia a l 
guna sin previa consaita y aoeptación de 
la Caja receptora, á fin de evi tar que se 
le ocasionen «gobios en sn funcionamien
to por el exceso de fondos. 

3.* El t i tular de la libreta que desee ' 
la transferencia solicitará por escrito, de \ 
la Caja-de Ahorros deudora la liquidación 
por saldo y el traspaso del total importe 
á la otra Caja. 

4.* La propia Caja de origen comuni
ca rá á la que ha de haoer la nueva ins
cripción haber liquidado en electo, por 
sa ldo , y haber cancelado- su reapeotlva 
l ibreta, acompañando todos los datos r e 
ferentes á la justificación de ia personali
dad del imponente. 

5.* A esa parte de historial (preoisa 
p a r a común gobierno), y como requisito 
sine qua non, cuyo cumplimiento señala
rá el término y a r ranqae de las respecti
vas responsabil idades, agregará la Caja 
de or igen la remesa del talón de resguar 
do del Banoo de España que aoredtte la 
t ransferencia hecha al abono de ia cuen
ta del establecimiento que ha de haoer la 
nueva insoripción. 

En defecto del talón de transferencia 
ci tada, es admisible nn documento de 
giro de análoga 6 inmediata efectividad; 
pero en todo cuso ha de ser realizado el 
Importe de la nueva libreta con ant ic ipa
ción á su aper tura por el establecimiento 
que corresponda; y 

6.* Los derechos del imponente, asi 
como las obligaciones que respecto de él 
t i enen las Cajas que intervengan en las 
imposiciones y sus trantíerenoias, su de 
finirán y señalarán por los Reglamentos 
q u e oada Caja tenga en vigor. Hasta la 
focha, pues, de una cancelación de libre
t a , el que fué titular de ella regulará su 
derecho por lo reglamentado en la Caja 
respect iva; y desde la fecha de la nuova 
l ibreta, consiguiente á la transferencia 
que be haya realizado, no habrá otra r e 
glamentación que la del nuevo estableci
miento á que su transfirió. 

REAL ORDEN 
Pasado á informe de la Comisión per-

manento del Consejo de Estado el expe 
diente relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Benisa, decretada por usia 
en 17 de Octubre de 1U05, dicho Alto 

3.°, que la Corporaoión psga del capitulo 
de «Imprevistos» oantidades para ingre
sos, habiendo abonado 250 pesetas de ese 
mismo capitulo á on guarda rura l , con 
sueldo, por los trabajos extraordinarios 
que tuvo para oitar mozos que concu
rriesen á las operaciones de quintas; 4 . ° , 
que carece el Ayuntamiento de plano ge
neral de Ensanche y Caja especial, r i 
g iendo sólo el capricho en alineaciones y 
rasantes; 5.° que no se hace la distr ibu
ción de fondos con arreglo á la ley; 6.°, 
que del oapitu'o de «Imprevistos» se hace 
abusivo derroche, empleándolo en gran 
parte en material de Secretaria, y no en 
a tender á circunstancias ext raordina
rias, que es su objeto; 7.°, que existe ver
dadera negligenoia en exigir el pago á 
los deudores del Municipio; S'°, que los 
libros de contabilidad, balances de fon
dos, actas de arqueo, inventarios y b ie
nes de Propios contienen enmiendas y 
raspaduras ; 9.°, que se gasta hasta el de-
rroohe en fiestas religiosas, invirtióndose 
en ellas más del 20 por 100 de las demás 
consignaciones de las obligaciones del 
Municipio, teniendo abandonados serv i -
oios de la mayor Importancia, pues la 
consignación do presupuestos para este 
ooncepto nsolende á 1.500 pesetas, y el 
déíioit *á cantidad igual, gastando, por 
tanto, en fiestas 3.000 pesetas; 10, que so 
gastan oantidades de verdadera impor
tancia en la feria de San Antonio Abad, 
sin trámite alguno de snbasta, y también 
se emplean fondos de bastante conside-
caoión en caminos vecinales, sin utilizar 
la prestación personal, de cuyo padrón 
carece el Ayuntamiento; y 11, que la 
Corporaoión ha cedido gratui tamente una 
porción de terreno del Cementerio ca tó
lico á los Padre franciscanos, sin que és 
tos presten servicio alguno al Munioipio. 

Los Concejales suspensos interponen 
recurso ante V. E. suplicando se les r e -

j ponga en sus oargos, y oponiéndolos 
i descargos siguientes: 1.°, que en 30 de 

Junio existían en Caja 452*55 pesetas, y 
si se encontraron 55*75 pesetas fué debi
do á haberse efectuado ingreses y pagos 
desde esa fecha hasta la en que se p rac 
ticó el arqueo ante el Delegado, justifi 
oando la injusticia de esto cargo por oer-
tifioaoión que acompañan; 2.°, que, por 
acuerdo unánime do! Ayuntamiento, pre
vio expediente y sin subasta, por la ne
cesidad de que se utilizasen de los bene
ficios de ia obra los industriales y t r aba 
jadores en crisis, do la localidad; no a s -

de la iglesia, eot. La regularidad d é l a , 
gestión del Ayuntamiento en este oaso se j 
prueba con justificación que se acompa- \ 
fia: 7.°, que el Ayuntamiento obtiene por f 
la feria 800 pesetas de ingreso, y no ha 
llegado nunca á más de 425 de gestos. 
Por certificación que se acompaña des
vanecen este cargo; 8 °, que la construc
ción de caminos veoinales se ha hecho 
oon sujeción estriota á la Real orden del 
Ministerio de Agricultura de 5 de Sep
tiembre de 1905; 9.°, que el Ayuntamien
to cedió á los frailes lugar de en te r ra 
miento en el Cementerio porque se dedi
can á la enseñanza y han constituido una 
Asooiaoión musioal para el pueblo. 

Al reourso aoompn&un diez certifica
ciones justifioando los descargos que opo
nen á las faltas que se les imputa, y un 
acta notarial en la que se h ico constar 
que el Juez municipal, como Delegado 
del Gobernador, al notificar la providen
cia de suspensión el 20 de Octubre, los 
maltrató y arrojó violentamente del looal 
por haber heoho la observación; que ha 
biéndose exousado por oausa legal de 
tomar posesión loz Concejales Interinos 
nombrados , y habiendo fallecido cuatro 
de los también nombrados inter inamente, 
quedaban sólo tres en condiciones de 
tomar posesión, por lo oual, y con arreglo 
al a r t . 14 del Real decreto de 24 de Mar
zo de 1891, debían oontiauar los Conce
jales suspenso» por no poderse constituir 
el Ayuntamiento con los interinos nom
brados por el Gobernador. 

La Subsecretaría del Ministerio del 
digno cargo de V. E. opina que procede 
confirmar la providencia apelada: 

Considerando que la resolución del Go-
bernardor no se funda en ninguna de las 
causas que señala el ar t . 189 de la ley 
Munioipal, únicas en que procede la sus 
pensión de Ayuntamientos: 

Considerando que los cargos que se 
imputan al Alcalde y Concejales suspen-

j sos están desvirtuados, probándole su 
inexact i tud por una serle de certificacio
nes que al expediente se acompañan, r e 
velándose además en el expediente un in-

LO } t : ; i ¿ í o n ¿ l Delegado, incompatible con la 
ifi- 1 8 e r i e ( * a ( * Q 1 1 6 debe presidtr estos actos, 

Cuerpo ha emitido, oon fecha 12 de Di- ¡ oender los contratos parólales á 800 pe -
o iembro actual , el siguiente diutamen: 

« Excmo. Sr.: La Comisión permanente 
del Consejo de Estado ha exi tn iuudo, en 
cumplimiento de Keal orden diotada por 
el Ministerio del digno cargo de V. E. el 
exped ien te relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Benisa, decretada por 
el Gobernador de Alicante en 17 de Oc
tubre último. 

Resul ta de los antsoedentes que él 
Gobernador , sin previa autorización de 

T . E., nombró un Delegado de su Auto
r i d a d para que girase una visita de ins
pección á la Administración municipal de 
dicho pueblo, el oual redaoto una Memo
r ia , de ¡a que resultan los oargos siguien
tes , en los que 6e fundó el Gobernador 
para decretar la suspensión de dicho 
Ayuntamiento: 1.°, que existiendo en a r -
oao municipales, en 30 de Junio último, 
452*55 pesetas, sólo se hallaron en Cnja 
5.V75 pesetas, resultando una distracción j 
de 396'80 peseta?; 2 °, que el Ayun ta - \ 
miento gastó en la construcción de unas ¡ 
cubier tas para el Mercado 2.000 pesetas^ ¡ 
sin que precediera el trámite de subasta; 

se tas , y con arreglo á la Real orden de 12 
j de Jul io de 1902, que autoriza á loa 

Ayuntamientos mayores de 2.030 almas 
I p a r a hacer obras sin necesidad de subas -
i ta ouando el ingreso ó ga3to no exceda 
i de 1.000 pesetas, ó de 2.C00 cuando cuen

te con más de 7.000 habitantes; 3.°. que 
del capitulo do «Imprevistos» se pagan 
únicamente obligaciones del Ayunta
miento , como legalmente procede; 4.°, 
que la distrlbnción de fondos se hace es
t r ic tamente o«n arreglo a las disposiciones 
legales; 5.°, que no existen las tachaduras 
ni enmiendas á que se refiere el Delegado 
en su cargo, y si hay alguna en el libro de 
inventarios y balances están convenien
te y legalmente salvadas, según justifi
can con certificación que acompañan; 
6.°, que no es exaoto que se hag*n los 
gas tos que el Delegado indica para fies
tas , cuyas cuentas se aprueban después 
de convenientemente examinadas por el 
Ayuntamien to ; siendo realmente ridiculo 
y hasta implo que el Delegado pretenda 
se saqua á pública subasta la predica
ción de un sermón, misa oantada, adorno 

de -.cumular cargo* sin motivo, olvidando 
I el fin beneficioso que las visitas de ins-

peooión deben tener, en cuanto orientan 
y haocn conooer la situación real de la 
administración municipal de un pueblo, 
p a r a corregirla, enmendarla y hacerla 
servir á los intereses á que por la ley se 
debe: 

Considerando que el Gobernador no 
funda ?u providenoia, remitiéndose ún i 
camente á los oargos que formula su De
l e g a d o , calificándolos de graves , sin que 
lo pruebe, demuestre ni justifique: 

La Comisión permanente del Consejo 
de Estado opina que procede revocar 
d i cha providencia apelada; y reponer 
en sus cargos al Alcalde y Concejales 
suspensos de Benisa». 

Y c o n f o r m á n d o s e S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone; y que podiendo revestir oaráo-
teres de delito algunos de ios hechos que 
se relaoionan en este expediente, remí
tanse los antecedentes á los Tr ibunales 
de justioia. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo-
tuo ion del expediente. Dios guarde á 
V. 6 . muchos años. Madrid 18 de Diciem
bre de 1905. 

ROMANÓNES 
Sr. Gobernador oivil de Alioante. 

Qobieuno civil 
Negoc iado 7.° -San idad 

La Inspeooión general de Sanidad e x 
terior, en orden circular dirigida al se
ñor Inspector de Sanidad, dice lo si
gu i en t e : 

«En vista de que algunos Subdelega
dos de Medioina é Inspectores municipa 
les, oponen una resistencia pasiva á to
d a s luces injustiOcadas al ouniplitnienj 0 

de tan importantísimo se r Tloio de l a í ^ . 
distica de Mortalidad y Natalidad, n o 

obstante I03 requerimientos, amon-su-
o iones y suplicas que , tanto los Iospecto 
re3 provinciales, como esta Inspección 
general ' lea han dirigido, se haoa necesa
rio poner término á tan punible abando
no de sus deberes. Para ello aténgase us
ted á lo que prescriben los ar ts . 82 83 
73 y 185 de la vigente Instrucción d e s a 
n idad , en lo que se refiere á Subdelega
dos y á los ar ts . 55 y 57 de la misma, 
respeoto á Inspeotores municipales, pro
poniendo á la J u n t a provincial de Sani
dad la destitución de los que se hubiesen 
hecho aoreedores á esto oorreotivo». 

Y de oonformidad oon lo propuesto por 
la Comisión permanente de ia Jun ta pro
vincial de Sanidad, he acordado insertar 
en este BOLETÍN la orden que fie cita 
para conocimiento y cumplimiento do 
cuantas disposiciones se citan por parte 
de los Subdelegados de Medioina é Ins
pectores municipales; en la inteligencia 
que, de no remitir los estados qao l e 
mencionan, se les exigirán las responsa
bilidades que procedan, con las cuales 
quedan conminados por la presente. 

Madrid 14 de Diciembre de 1905.=ES 
Gobprnador, J . Ruiz Jiménez. 

210.—30. 

Comisión Provincial 
Relación de los acuerdos adoptados en 

sesión extraordinaria de 11 de. Di
ciembre de 190», en las reclamaciones 
electorales producida? con motivo de las 
elecciones municipales, celebrados el 12 
del pasado mes, que se pubb'ca á los 
efectos del art. 0\° del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891. 

Moralzarzal 
Enterada de las reclamaciones ; 

muiadas por varios vecinos y electo-
rea de Moralzarzal contra la capaci
dad de los Concejales electos do dicho 
pueblo D. Miguel González do la R íbia 
y D. Gaspar Moratc: 

Resultando que la capacidad .el 
primero dice fundarse MI que V l ? ~ 
ue percibiendo haberes del Municipio 
como encargad•• del lavadero de la Vi
lla, hallándose por tanto, compren\W& 
en el caso 4.° del art. 43; comprobán
dose por las certificaciones que se 
acompañan que el Sr. La Rubia ejer
ció dicho cargo hasta 3 do Noviem
bre próximo pasado en que présenla 
su renuncia, quo le fué admitida por 
decreto dictado al día s iguiente po* £ 
Alcaldía; coutestando el Sr. La B W " 
que conforme á la Real orden de 2 1 « 
Octubre de 1879, so halla capacítalo 
puesto que no era empleado aesw 

Í
fecha anterior á la elección; 

Resultando que los reclamantesi 
dan la solicitud de que se incapacu* ai 
electo D. Gaspar Morato, e n ^ r j x 
techa 31 de Diciembre de 1904, r e c i ^ 
del Pósito muuicipal un préstamo ao 
5**03 pesetas, con el 6 por 1W ae « 
teres y i devolver en 15 de actuar 
iuvocanio la Real orden de 31 de J U 

. de 1880, uniéudoso certificaciones q 
acreditan e l préstamo y no naner 
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gatisfech') el 24 de Noviembre, contes

t o »1 Sr. M o n t o , que el citada h e 

cho no basta para incapacitarle y mu

cho menos habiendo pagado la canti

c i adeudada al Pós
:

to , segúu carta de 
pago que presenta; 

Considerando que el Sr. La Rubia, 
e a la fecha de la elección, tenía capa

cidad para ser Concejal por haber re

nunciado el cargo que servía, svzñn so 
acredita ;»or los documentos unidos al 
expediente, y que por tanto no es de 
estimar la teclamación que á él afecta; 

Considerando que respecto á D. Gas

par Morato, se justifica t< nía contrato 
pendiente con el Ayuntamiento en e l 
momento do la elección y era deudoi' 
a l pósiio, cuyos fondos aUuiiui¿tra ia 
Corpoi'acióu municipal, en cuyo con

cepto se halla incapacitado para ser 
Concejal por su carácter de deudor, la 
Comisión provincial acortó, con los 
votos en contra de los Sres. Garma y 
Fernández de la Vega , declarar la c a 

pacidad del electo D. Miguel Gouzález 

Guadalix de la Sierra 
El padrón de cédalas personales de es

te distrito municipal , formado para el 
próximo año de 1906, se halla expuesto 
al público, en la Seoretarla de este Ayun

Valdemori l lo 
Habiéndose aparecido haoe días en 

este término, siete resee vacunas, cuya 
resella ее acompaña, se 'hace saber, para 
que el dueño de las mismas, pueda reoo

par idad del elec to D. Miguel González * • ' i U 3 < a c r o d l t a n d o 8 a propiedad, 
de la Rubia _y la incapacidad de don . . * m n l l abonando los daños y demás, en p 
Gaspar Morato González, desestimau io 
la reclamación, que afecta al primero 
y estimando la que s e refiero al s e 

guuu<í, disponiendo se publique en el 
B LETiN OFICIAL de la provincia y s e 
notifique á los interesados á los efec

tos de los arts. 6.° y 9.° del Real de

creto de 24 de Marzo de 1 3 9 1 . = E l 
Gobernador Presidente , J. Ruiz J imé

n e z . = E l Secretario, S. Viuals. 
Nota . Este acuerdo se reproduce p<7ra sal

var el error padecido. 

oir reclamaclomes. » abonando los daños y demás, en plazo 
Guadal ix de la Sierra 11 de Diciembre I de quince días , y si no se presenta, se 

M A D B 1 D 
S E C R E T A R I A . — A Ñ O D E 1 9 0 5 .  M E S D E D I C I E M B R E 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
distribución de fondos por capítulos q u e para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes y anteriores acuerda este Municipio, conforme á lo que disponen el ar t . 155 
de la"ley Municipal y la Real orden d e 31 de Mayo de 1886. 

ЪфА i 

1.° 
2.° 
8.° 
4 . e 

5.° 
6.° 
7.° 
8 .

c 

9 .
c 

10.« 
1 1 / 
12.' 

< ••. toa del Ayuntamiento 
l'olicía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Bcueíiccncin 
Obras públicas.. 
Corrección pública 
Moutes 
CtrgaH • 
Obras de nueva construcción.. 
Imprevistos 
itesultas 

GASTOS OBLIGATORIOS 

« pago inmediato 

TOTALKS. 

150.700 31 
45 685 63 

226.848 5У 
4H.6V!t 21 

115770 14 
83.070 03 
82 471 81 

1 2Ц.039 79 
1.000 

it pigi d: f

< riMe 

1.1)22.825 57 

27.340 90 
28 323 47 

154.352 80 
» 

128.863 02 

23 197 10 
L.794 ík) 
8.333 37 

872 809 76 

GASTOS 

voluntarios 

T O T A L 

Pesetas 

de 1905.=Kl primer Teniente de Aloalde, 
Ángel Alonso. 

2 1 0 .  3 5 . 

Pozuela de las Torres 

D. Gumersindo Bachiller Anchóelo, Al

caide constitucional de Pezuela de las 
Torres , 

Hhku saber: Qne conforme al articulo 
4 . ° d e l B . D. de 7 de Junio de 1891, se 
ar r ienda en púb.iua subasta e! arbitrio de 
pesas J medidasy p ) estos púbicoslmpues" 
to <»on e! c*ráoicr de obligatorio, praae l 
próximo afio de 1906; ooyo romate tendrá 
lugar en esths Lasas Consistoriales el día 
25 del actual, de diez á dooe de su mafia

na , bajo el tipo de seiscientas pesetas á 
que asciende el ingreso fijado en el pre

supuesto aprobudo por la J u n t a muni

cipal . 
El acto será presidido por mi ó por el 

Sr. Teniente de Alcalde ó Conoejal en 
quien delegue, con asistencia de otro 
Concejal designado por este Ayuntamien

t o ; la licitación se verificará por pujas A 
la l lana, y el arriendo, en su oaso, se 
ajustará á las condiciones que aparecen 
fijudas en el pliego y tarifa que se acom

pañan al expediente de su razón, el cual 
se haya de manifiesto al público en la 

Madrid 1.° de Diciembre de 1905.=El Secretar io , F . Ruano. 

187.101 21 
74.009 10 

381.800 89 
43.679 24 

115 770 14 
< ¿

32 471 84 I 8 e o r e l a r l » d e este Municipio; debiendoad 
> [ vert ir que para tomar parte en la subas

1.214 039 79 j t a e s p r e o i a o depositar en el acto de |a 
24 697 10 .  y . , , n . . i 

1 794 60 misma, 6 previamente en las Cajas de 1 

8.333 37 | Tesoro ó en la del Muniolpio, la oantidad 
] de t reinta pesetas en metálico ó efectos 
I públicos, equivalente al 5 por 100 del 
| tipo señalado para el remate, y que 
i la persona á cuyo favor se adjudique, de

! berá prestar en el término de cinco días 
i desde que la adjudicación le sea hecha, 

procederá á subasta pública el dia 3 de 
Enero próximo, á las diez de la mañana , 
en la Casa Ayuntamiento . 

lieseña 
Coa vaca , como de ocho anos, pelo 

negro, algo jijona, oon la oreja dereoha 
rasgada , y la izqnierda, con somueso», 
con una ternera, pelo colorado, oomo de 
mes y medio ó dos meses, y cou uoa letra 
al parecer, M. 

Otra vaca parda , del mismo tierap *, 
pelo pardo, cornigacha del izquierdo, 
con U misma letra que la anterior. 

Otra novilla, como de dos «fies, pelo 
negro, oon somuesoa por dentro en la 
oreja derecha, y rasgada por la punta 
la izquierda, uou la misma letra que las 
anteriores. 

Otra vaca negra , como de nueve afios, 
oon las dos orejas r a sgadas , letra M, eu 
el lado derecho, y bragada del vient re . 

Otra vaoa negra , como de ocho afios, 
oon las orejas rasgadas . 

Otra vaoa jijona, con los cuernos 
vueltos haoia ar r iba , y las mismas se 
fiales en las orejas que las anter iores , 
oomo de seis afios. 

Valdemorillo 10 de Diolembro de 1905. 
« E l Aloalde, F . González. 

211.—43. 

2 295.635 33 

209.—8. 

Secretaría.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

*rt. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa d Madrid, se anuncia al p ú 

blico que D. Pedro Navarre te , proyecta 
la explotación de fábrica de ladrillo ha 

co y rasilla, con horno de Cámara y ohl

menea de tiro, en la cas* núm. 3, antiguo 
del paseo de las Uelioias. 

Las personas que ss consideren perju

dicadas por dicha industria expondrán 
por esoriio ante la Alcaldía Presidcucia, 
durante el término de quince dlns, á con • 
tar desde el de la fecha de pubücaoión 
del presente anuncio lo que estimen con

ten ien te . 
Madrid 15 de Diciembre de 1905.=E1 

Secretario, F . Ruano. 211.—42. 
C h a m a r t i n d e la R o s a 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de ingresos y gasto?, formados 
en esta villa, para el próximo afio de 
1906, queda expuesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, á fin de que 
puedan interponerse cuantas rec lama

ciones se crean oportunas. 
Chamartin de la Rosa 8 de Diciembre 

de 1905.=El Aloalde, P . F . Palacios. 
209.—12. 

Habiéndose arbi trado como ingreses 
del presupuesto formado en esta víIIA p a 

ra el afio próximo de 1906, el ar r iendo ' 
de nuestps. fijos al aire libre y vendedores 
ambulantes, el Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir ha acordado se pro

oeda á subasta dloho Impuesto, y al efeoto | ] f t fianza definitiva de proponer al Ayun 
se ha sefialado el dia 23 del actual y hora 1 
de las diez de la ra» ñaña, en el salón de ) 
la Casa Consistorial, bajo el tipo de con i 
dioiones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de dicho Ayuntamiento, para 
q u e puedan en te rá r se las personas que lo 
deseen. 

Si no hubiese postor dicho dia. se cele

b r a r á otra segunda subasta á la misma 
hora del dia 26 del próximo mes, bajo el 
mismo tipo quo sirvió de bas i para la 
primera 

tamiento persona de arraigo para la se

gur idad del oontrato. 
La duración del contrato sera de un 

afio, empezando a contarse desde l .° de 
Enero de 1906, á 81 de Diciembre de 
1906, y el pago de la oantidad en que 
la adjudioaoión tenga efeotos, se verifica

rá en cuatro plazus iguales, dentro de los 
cinco primeros dias de los meses de F e 

brero, Mayo, Agosto y Noviembre. 
SI en dicha subasta no hubiere remate , 

so celebrará una segunda bajo las mis

Chamartln do la Bosa 14 de Diciembre J mas condiciones, por igual tipo, en idén 
» =R1 Àtnalde. B. P a l a c i o . . ttna forma v á las propias horas, á lo de 1905. ¡El Alcalde, B. Palacio. 

2 1 0 .  3 2 . 

Por acuerdo del Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, se saca á pú

blica subasta , que t endrá logar el día 23 
del aotual á las once de la mañana , en el 
Salón de sesiones de la Casa Consistorial, 
la limpieza de las oalles de esta villa y 
s u s barrios, durante el próximo afio.de 
1906, con sujeción al pliego de condi

ciones que se halla de manifiesto en la 
Secre tar ia de dicho Ayuntamiento, para 
que puedan enterarse las personas que 
quieran tomar parte en el remate. 

i tioa forma y & las propias horas, á los 
j diez días después, y en ella se admitirán 

pos 'uras por las tres cuartas partes del 
importe que queda fijado como tipo de 
subasta , adjudicándose al que resulte 
mejor postor, sin ulterior licitación. 

Lo que se anuncia al público para cono, 
oimiento de las personas que deseen inte

resarse en la subasta. 
Pezuela de las Torres á 11 do Diciem

bre de i:'C5.= Gumersindo Bachiller. 
210.—20. 

San Sebastián de l o s R e y e s 
El padrón de cédulas perdónales para 

Providencias judicial^ 
Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
En virtud de providenola del sefior 

Juez de primera instancia é ínsrucoión 
del distrito de Buenavista de esta corte , 
dictada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye por estafa á D. 3alvador 
Garoia de la Lana , so cita á D. Diego P a 

lacios, ouyas demás circunstancias se ig

noran, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 

gados, calle del Geueral Castalios, dentro 
dal término de oinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con o b 

jeto de prestar deolaraoióu en dicho s u 

marlo; bajo apercibimiento de ser decla

rado incurso de la multa de 25 pese

tas con que se le conmina, sin p ¡rjuloio 
de adoptarse otras de te rminá ronos á fin 
de obligarle á efectuar dicha compare

cencia. 

Madrid á 9 de Diciembre de 1905 = 
V.° B.° Manuel del Val le .=E1 Esorlbano, 
Antonio Aguilar. 

211.—51 

Si no hubiere postor en dicho dia, se » 1906, se halla formado y expuesto al p ú 

> i J ,.r> ¡ Kanra lo i i o Ho acia A v n n f r t . ce lebra rá otra segunda subasto, á la 
misma hora del dia 26 del propio mes, 
bajo el tipo que sirvió de base para la 
pr imera . 

Chamartin de la Rosa 14 de Diciembre 
de 1905.=El Alcalde, F . F . Palacios. 

2 1 0 .  3 3 . 

\ buco en la Secretaria de este Ayunta 
miento, por término da ocho dias, para 
oir reclamaciones. 

San Sebastián de los Reyes 11 de Di

oiembre de 1905 = El Aloalde, P. O. 
fonsQ Esteban, Secretario. 

210—36. 

Al

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia ó instruoión del dis 

trito de Buenavista de esta corta, diotada 
en el día de hoy eu el sumario que se ins

t ruye por estafa del importe de unos r e 

tratos á D. Estebau Casado Moy ino , se 
oita á D.* Dolores de Deoret, que vivió 
en la Plaza de Alonso Martínez, uno, 
priooipal y cuyo actual domiollio se igno

ra, para que comparezca en su Sala au

dienola, sita en el Palacio de los J u z g a 

dos, calle del General Castaños, dentro 
del término de oinco dias, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fnere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración; bajo aper 
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oibimientu de ser declarada incursa de la 
multa de 25 pesetas con que se la conmi

na , sin perjuioio de adoptarse otra deter 

minaciones á fio de obligarla á efectuar 
dloba comparecencia. 

Madrid a 14 de Diciembre de 1905= 
V . ° B.°=Manuel del Va¡ l e . =E i Esoriba

do , Licenoiado, Felipe de Sande. 
2 1 1 .  5 0 , 

CENTRO 
Don Pedro Esoobar Mnñoz, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis 

trito del Centro de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

al procesado en causa por expendioión 
de moneda falsa; Manuel Carrasco, que 
vive Doña Elvira, 17 bajó y cuyo aotual 
paradero se ignora, para que en el té r 

mino de diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in • 
serta en la Gaceta de Madrid, comparez

ca en mi Sala audiencia, sita en el P a l a 

dio de los Juzgados , oalle del General 
Castaflo3, oon el objeto de recibirlo d e 

claración indagatoria y ser reducido á 
prisión; apercibido q u e , d e no verificarlo, 
será declarado rebelde y le para rá el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo rucgu y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la Cárcel. 

Madrid 13 de Diciembre de 1905.= 
Pedro Escobar = El Esoribauo, José 
Alonso, 2 1 1 ,  4 4 

D. Pedro Esoobar y Muñoz, Juez de 
pr imera instanoia ó instrucoión del dis 

trito del Centro de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Antonio Sánchez, ouya demás filiación y 
aotual paradero se desconoce, para que 
en el término de diez días, contados des

de el siguiente al en que esta requisi to

r ia se inserta en la Gaceta de Madrid, 
compttrezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , oalle del Ge

neral Castaños, oon el objeto de respon

der á los cargos que le resultan en oausa 
contra el mismo y otro se ins t ruye por 
robo, y ser reducido á prisión; aperoibido 
que, de no verificarlo, será declarado r e 

belde y le parará el perjuicio á que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á to 

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la polioia judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición en este J u z g a d o . 
Madrid 11 de Diciembre de 1:105.=Pe

dro Escobar. = E¡ Escribano, Joaquín F e 

r r a r . 
211.—45. 

CONGRESO 
D. José Luis Castillejo, J u e z munic i 

pal é interino de primera instanoia é i n s 

trucción del distrito del Congreso de 
esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al procesado Miguel Molina N e g r i n . d e 
veintidosenos, soliero, pinche, natural de 
Canarias, hijo de Juan Miguel y de m a 

dre desconocida, para que en el término 
da diez días , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
oon el objeto de l levar á cumplido eíeoto 
una diligencia interesada por la Supe

rioridad, aperoibido que , de no verifi

carlo, será declarado rebelde y le par ara 
el perjuicio á que hubiere l uga r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas les Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busoa del expresado procesado, cu 

yas señas personales son: estatura r e g u 

lar , pelo y ojos negros, nariz pequeña , 
rostro moreno, viste pobremente, y en el 
oaso de ser h vbido, lo pongan á inl dispo

sición en la Cárcel celular . 
Madrid 13 de Noviembre de 1905 .=Jo 

sé Luis Castillejo. = El Escribano, G u i 

llermo Pérez Moreno. 
211.—46. 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia del distrito de 
Chamberí de esta oorte, diotada en el 
expediento promovido por doña Franc i s 

ca Rodríguez Feito, sobre que se la de

olare heredera abintestato de su esposo 
D. Ángel Quevedo y Pérez , que falleoió 
en Ciempozuelo8 el d í a 5 d e Abril del año 
aotual, se anuncia la muerte de dicho se

ñor, á fin de que los que se orean con 
igual ó mdjor derecho á la herencia del 
finado,comparezcan ante este Juzgado en 
el término de treinta días, á contar desde 
la publioaoión del presente edicto, á h a 

cer uso de sus derechos; bajo apercibi 

miento que, de no hacerlo, les pa ra r á el 
perjuioo que haya lugar en derecho. 

Madrid 14 de Diciembre de 1905. = E l 
Escribano, F . Grases Vidal . 

211.—53. 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejóo, Juez 

de primera instancia ó instrucoión del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Jaooba N., natura l de Medinaoeli (So

ria), que pareoe t iene su domicilio en 
el Puente de Vallecas, con una tia suya , 
cuyo actual paradero y punto probable 
en que se encuentre se ignora, para que 
en el término de diez días, oontados des 

de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, com

parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que la resultan en causa que 
se la sigue por hurto domestico; ape rc i 

bida que, de no verificarlo, será deola

r ada rebelde y la para rá el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busoa do la expresada procesada, cu

yas señas personales son: esta tura r e g u 

lar, tipo ordinario, con mellas en los dien

tes de arriba, pelo oastaño, desoolorida, 
l l e v a pendientes de turquesas falsas 
grandes y viste blusa y delantal color de 
rosa, toquilla blanca y falda de peroal, y 
en el oaso de ser habida, la pongan á mi 
disposición en la Cárcel de su sexo. 

Madrid 14 de Diciembre de 1905.= J o 

sé María de Ortega Morejóu.—El Escr i 

bano, P. U., Luis Fazzin i . 
211.—47. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

pr imera instanoia é instruoción del dis

trito de la Ioolusa de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

al procesado Tomás Cabreras , como de 
veinticinco afioa de edad, de oficio a lba

ñil , natural de Ceuta, qne estuvo de c a 

marero en el Café del Teat ro Romea, 
cuyas demás circunstancias y actual p a 

radero se ignoran, para que en el término 

de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta sequisltoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audienoia, sita en el Palaolo de 
los Juzgados, oalle del Genersl Castaños, 
oon el objeto de reoiblrle declaración, y 
reduoirle á prisión, en el sumario que 
contra el mismo instruyo por hurto de 
una pelliza; aperoibido que , de no verifi

carlo, será declarado rebelde y le para rá 
el perju'oio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial , prooedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personalesson: de estatura r egu la r , 
más bien bajo, delg.ido, de buen color, 
pelo negro y viste traje de americana 
negro, corbata negra y gorra de visera 
obscura, y en el oaso de ser hib ido lo 
pongan á mi disposición en la Cárcel ce

lular de esta oorte. 
Madrid 14 da Dioiembre de 1905 .= 

Luis Rodríguez de L ' o r a . ^ E l Esoribauo, 
Pedro S. Covisa. 

2 1 1 .  4 9 . 

PALACIO 
D. Joaquín María de Alós y Món, Juez 

de primera Instanoia é instrucción de] 
distrito de Palacio de esta oorte. 

Por el preseete cito, llamo y emplazo á 
Pablo Pons, cuyo segando apellido y a o 

tual paradero y domicilio se ignora, y se 
cree era anticuario, para que en el térmi

no de diez dias, oontados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, comparezoa 
en mi dala audiencia, sita ea el Palacio de 
los Juzgados , oalle del General Castaños, 
oou el objeto de notificarle un auto de 
procesamiento y recibirle deolaraolón in

dagatoria; apercibido que, de no verifioar

io, será deolarado rebelde y le para rá el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, g r u e 

so y con bigote, y en el oaao de ser habi

do, lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado . 

Madrid 9 de Dioiembre de 1 9 0 5 . = J o a 

quín María de Alóa.=El Esoribano, F e r 

nando Ruiz y Aguado. 
211.—38. 

UNIVERSIDAD 
D. Federico Serantes y Romo, Juez de 

pr imera instanoia é instrucción del distri

to de la Universidad de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Varón: I Sánohez Losa, natural de Mon

beltran (Avila), hija de Francisco y de 
Lucin.de sesentay unefiosdeedad, viuda, 
y que tuvo su domicilio en la calle del 
Olivar, núm. 30 piso 4.°, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa

rezoa en mi Sala audienoia, sita en el P a 

lacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, eon el objeto de que cumpla la 
pena que le ha sido impuesta por la Su

perioridad en causa por estaf i ; aperoibi • 
da que, de no verificarlo, será de clarada 
rebelde y la para rá el perjuicio á que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á t o 

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, prooedan á la 
buBoa de la expresada procesada, ouyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo oastaño, ojos pardos, nariz regu la r , 
color del rostro moreno, y vestía t ra je de 
luto y velo, y en el oaso de ser habida , la 

pongan á mi disposión en este J u z ^ 
Madrid 13 de Diciembre de i 9 0 

Federico Seran t e s=E i Esoribano 
ban Unzueta . Este

211 . 48 . 

«Iuzeados municipales 

CHAMBERÍ 
Eo virtud de providencia d^l , a u ) r 

don José A'varez Arránz, Jaez muniol

pal aup.ente del distrito da Ch imbjrl j . . 
esta oorte, ее olta, l lama y emplaza a 
Juan Diego, ouyas demás c i r o u u 3 t a n j | a j 
y actual paradero se lsrnoran, para q 0 3 

en término de segundo día omparezc* 
en dioho Juzgado, á extinguir la p í a a 

impuesta en jalólo de faltas; bajo aper

cibimiento de que , si no lo varifba; \% 
parara el perjuioio á q u 3 hubiera lagar. 

Madrid 20 de Noviemore da 1995.=» 
V.° B.°^=i Alvarez Arránz, =s El Secreta

rio, Mariauo 0 ; d á s . 199.—833. 

L O S A M I G O S 

Soc iedad Espac i a l Minera 
En cumplimiento del art. doce del Re

glamento sooial y el veintiuno de la 
Ley dé Sociedades mineras, se requiere 
por primara voz, además de hnoarlo per
sonalmente,á los 8res. qua so citan á con
tinuación, para que en el término de 
quince di is, á contar desdi el de la fe
oha, abonen el importo de los'divideu
do3 pas'vos de que están en descubierto, 
en la casa habitaoión del Sr. Tesorero 
D. Santiago Ausine, que vive calle de 
Atocha, número ciento diez y ooho, terce
ro 

Doña Victoria Marino López.—Una ao
oión núm, 93 dividendos 19 á 28 inoluel
ves, 42 pesetas. 

Don* Paula de la Cruz OHae.—Una ao
oión núm. 156 dividendos 21 á 28 inclu
sives, 36 pesetas. 

D. Francisco y doña Crescanola Sa
gastlbelza.—Dos aooionos núms. 177 y 73 
dividendos 22 á 28 inclusives, 62 pesetas. 

D. André* Márquez Navarro.—Una ao
oión núm. 132 dividendos 27 y 28 inola
sives, 10 pesetas. 

D Pedro Velasoo de Paredes.— una 
acoión núm. 192 dividen los 27 y 28 in
clusives, 10 pesetas. 

D. Francisco Toledo Barragán.  U n a 
acción núm. 51 dividendos 27 y 28 inola
sives, 10 peset»6. 

D. J u a n Arellano Robles— Una aojlón 
núm. 119 dividendos 27 y 28 inoluaives. 
10 pesetas . 

Doña Carmen y don* Muri* В anea.— 
Una acoión núm. 49 dividendos 27 y 28, 
10 pesetas. , f t «  m 

Madrid 18 de Dioiembre de 190э.=»ы 
Secretar l i , Miguel Marco. 

43.—P. 

B A N G O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose destruido los resguardos 
de depósito transmisible núms. 486 974 y 
614 624, expedidos por este Estableci
miento en 1.° de Abril de 1901 y 10 de 
Junio de 1902. á favor da doña Catalina 
Carranza y G trola, y doña Catalina Ca
rranza y Fernández, respec ta amante, ao 
anuncia al público por pr imera vez para 
que el que se orea oon derecho á reota~ 
mar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este 
anunoioenlos periódicos ofioiaies, Gaceta 
deMairid y Boucr lsorJciALdeesta pro
vínola, según determina el art . 6.° del 
Reglamento vigente de este Banco; advir
tieud'j que , t ranscurr ido diuho plazo ala 
reolamación de tercero, se espedirá el 
correspondiente duplicado de dioho* res 
guardos, anulando los primitivos, y que 
dando el Banoo e x m t o de toda responsa
bilidad. 

Madrid 16 de Dieiembre de 1905 
Vicesecretario, Francisco Belda. 

P. 
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